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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 
En Lima, a los cuatro días del mes de setiembre de 2020, la Sala Primera del 

Tribunal Constitucional, integrada por los señores magistrados Miranda Canales, Ramos 

Núñez y Espinosa-Saldaña Barrera con su fundamento de voto que se agrega, pronuncia 

la siguiente sentencia. 

 

ASUNTO  
 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Raymundo Ccapa Carlos 

contra la resolución de fojas 156, de fecha 30 de setiembre de 2019, expedida por la 

Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, que declaró 

improcedente la demanda de autos.  

 

ANTECEDENTES  
 

Con fecha 30 de enero de 2017, el recurrente interpuso demanda de amparo contra 

la Oficina de Normalización Previsional con el objeto de que se le otorgue pensión de 

invalidez por enfermedad profesional, conforme a la Ley 26790 y al Decreto Supremo 

003-98-SA.  

 

La emplazada dedujo la excepción de falta de legitimidad para obrar pasiva, 

contestó la demanda y solicitó que sea declarada infundada, toda vez que la exempleadora 

del demandante no contrató con la ONP el Seguro Complementario del Trabajo de Riesgo 

y que no se ha acreditado la enfermedad profesional que alega padecer el actor.  

 

El Juzgado Especializado Constitucional de Arequipa, con fecha 3 de agosto de 

2017 (f. 59), declaró infundada la excepción formulada y, con fecha 25 de mayo de 2018, 

fundada la demanda  por considerar que se ha acreditado la enfermedad que padece el 

actor, así como la relación causal entre dicha enfermedad y las labores realizadas por este 

durante su actividad laboral.  

            

 La Sala superior competente, revocó la apelada, y declaró improcedente la 

demanda, por considerar que el informe médico presentado por el actor no tiene exámenes 

médicos auxiliares, ni informes emitidos por los médicos especialistas.  

 

FUNDAMENTOS   

 

Delimitación del petitorio 

 

1. El objeto de la demanda es que se otorgue al actor pensión de invalidez conforme a 

la Ley 26790 y sus normas complementarias y conexas, por haber adolecido de 

enfermedad profesional. 
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2. Conforme a reiterada jurisprudencia, este Tribunal ha señalado que las 

disposiciones legales que establecen los requisitos para la obtención del derecho 

fundamental a la pensión forman parte del contenido esencial directamente 

protegido por este, y que la titularidad del derecho invocado debe estar 

suficientemente acreditada para que sea posible emitir un pronunciamiento 

estimatorio. 

 

3. En consecuencia, corresponde analizar si el demandante cumple con los 

presupuestos legales que permitirán determinar si tiene derecho a percibir la 

pensión que reclama, pues de ser así se estaría verificando la arbitrariedad en el 

accionar de la entidad demandada. 

 
Sobre la vulneración del derecho a la pensión (artículo 11 de la Constitución)  

 

4. El régimen de protección de riesgos profesionales (accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales) fue regulado inicialmente por el Decreto Ley 18846, 

y luego sustituido por la Ley 26790, publicada el 17 de mayo de 1997. 

 

5. Este Tribunal, en la sentencia emitida en el Expediente 02513-2007-PA/TC, 

publicada el 5 de febrero de 2009, ha precisado los criterios respecto a las 

situaciones relacionadas con la aplicación del Régimen de Protección de Riesgos 

Profesionales. 

 

6. En dicha sentencia ha quedado establecido que en los procesos de amparo referidos 

al otorgamiento de una pensión vitalicia conforme al Decreto Ley 18846 o de una 

pensión de invalidez conforme a la Ley 26790, la enfermedad profesional 

únicamente podrá ser acreditada con un examen o dictamen médico emitido por una 

Comisión Médica Evaluadora de Incapacidades del Ministerio de Salud, de EsSalud 

o de una EPS, conforme lo señala el artículo 26 del Decreto Ley 19990. 

 

7. En el fundamento 25 de la sentencia emitida con carácter de precedente en el 

Expediente 00799-2014-PA/TC, este Tribunal estableció que el contenido de los 

informes médicos emitidos por comisiones médicas calificadoras de incapacidad 

del Ministerio de Salud y de EsSalud pierden valor probatorio si, en el caso 

concreto, se demuestra que, respecto a estos informes, se presenta alguno de los 

siguientes supuestos: 1) no cuentan con historia clínica, 2) la historia clínica no está 

debidamente sustentada con exámenes auxiliares e informes de resultados emitidos 

por especialistas; y 3) son falsificados o fraudulentos.  

 

8. A fin de acreditar la enfermedad profesional que padece, el demandante ha 

presentado copia del dictamen médico, de fecha  4 de agosto de 2005 (f. 6), 

expedido por la comisión médica del Hospital Nacional Sur Este - EsSalud, en el 

que se le diagnostica neumoconiosis sin precisar el grado de menoscabo. Sin 

embargo,  se advierte que la historia clínica que respalda dicho certificado (folios 7 
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y 8), no contiene los exámenes auxiliares practicados, ni el informe de resultado 

emitido por un médico especialista en neumología,  motivo por el cual el informe  

médico en mención carece de valor probatorio. En ese sentido, no existe certeza 

respecto de la enfermedad profesional que padece el actor, por lo que la controversia 

debe ser dilucidada en un proceso que cuente con etapa probatoria conforme lo 

señala el artículo 9 del Código Procesal Constitucional. 

 

9. Por lo expuesto, el presente caso requiere un proceso que cuente con etapa 

probatoria; por tanto, al no ser el amparo la vía idónea, la demanda deberá ser 

declarada improcedente 

 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Perú,   

 

HA RESUELTO 
  

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

MIRANDA CANALES 

RAMOS NÚÑEZ 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA 

BARRERA 

 

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero necesario 

señalar lo siguiente: 

 

1. Discrepo con el fundamento 7 del proyecto, que se remite al precedente contenido 

en el Expediente 00799-2014-PA/TC, en tanto su aplicación resulta innecesaria 

para la resolución del presente caso. 

 

2. Por otro lado, nuestra responsabilidad como jueces constitucionales del Tribunal 

Constitucional peruano incluye pronunciarse con resoluciones comprensibles, y a 

la vez, rigurosas técnicamente. Si no se toma en cuenta ello, el Tribunal 

Constitucional falta a su responsabilidad institucional de concretización de la 

Constitución, pues debe hacerse entender a cabalidad en la compresión del 

ordenamiento jurídico conforme a los principios, valores y demás preceptos de esta 

misma Constitución. 

 

3. En ese sentido, encuentro que en el presente proyecto se hace alusiones tanto a 

afectaciones como vulneraciones. 

 

4. En rigor conceptual, ambas nociones son diferentes. Por una parte, se hace 

referencia a "intervenciones" o "afectaciones" iusfundamentales cuando, de manera 

genérica, existe alguna forma de incidencia o injerencia en el contenido 

constitucionalmente protegido de un derecho, la cual podría ser tanto una acción 

como una omisión, podría tener o no una connotación negativa, y podría tratarse de 

una injerencia desproporcionada o no. Así visto, a modo de ejemplo, los supuestos 

de restricción o limitación de derechos fundamentales, así como muchos casos de 

delimitación del contenido de estos derechos, pueden ser considerados prima facie, 

es decir, antes de analizar su legitimidad constitucional, como formas de afectación 

o de intervención iusfundamental. 

 

5. Por otra parte, se alude a supuestos de “vulneración”, “violación” o “lesión” al 

contenido de un derecho fundamental cuando estamos ante intervenciones o 

afectaciones iusfundamentales negativas, directas, concretas y sin una justificación 

razonable.  

 

S. 

 

ESPINOSA SALDAÑA BARRERA 


